
Qu'io. a I 3 de Abiil del 2019

Jüntá Cereral de Socios de
¡o¡tsTii<Á s.A

Reslución No.92 143.0014 de oc1ubE I3 de 1992 de la Sup€nÍendencia de
Conp¡ñias, publicada en el Resistro Olicial No. 4¡1del t3 de octübre de 1992, que
coni'en€ el Reglañefto que establcce lc Equisiios hininos que deben co¡te¡er los
info¡mes de los comha¡ios .le las coñpañias sujetas al cont¡ol de ¡a Supenntendencia de
Com!,añi$. ¿ cóntinmción €n mi caljdad de Conisúio Pn¡ciúl úe em¡o Drsúlár

INFORMD DE COMISARIO

EieruicioEconóni@2014

La prepamción y present¿ción d€ los er¡dos firancidos de confomidad con Nomas
Conlables, Nom6 tntenacio¡dles de Infomación Financieo, es responsabilid¡d dc
los administr¡lo¡es de la Compañia. si cono €l dheño, la implement¡ción, y el
ma¡ictuni€nro de conrrolcs intcmos clcva¡les pa6 la pfepafúrón y present&ión de
iales €slados financieros, es asi que en mi función de comisado señ¡lo las sigxiertes

I. Op¡niir flbr¿ ¿¡ ca"qlini4to por po,re .le tos d.lninlstta¡!¡t5 ¿e úotM leeal¿s,
etututaínt t rcglaM¡nnq dd cotu de l¡ts resoluciones .le lo tutú G¿nenl J et
Dircctoio, n ¡u¿rc del catu.

coñ¡ario iue dudnte er€ año la conpañia no ira tenido aclividad com€rcial. R@¡ po¡
la coal ro exñen ¡cl6 dejünta ni rcsolucio¡¿s a lás cMlcs ¡ealizar seguiniento.

2. Con@itaio tubr¿ los ptoc¿d¡ñieí16 d¿ cottrol iñtzno d¿ lo .oúpañía.

&tividad comercial, Ea¡ por la cual ¡o s pued€ verificd la aplicación ds nonna de
coñol i emo. excepto el lene¡ el dine@ en cfeclivo mnaome lo señalan los eslados
Ii¡mciems

3. Oddón psp¿cto ¿ 16 ci-fr6 lrMtúrl8 ü los ¿srd.los fnonciM I v
cot*ponrl¿ncia cot las pgtu'tudas e los librot de co,tobili.lad ; !, i ¿trot han irlo
elahú¿dos d¿ auedo con las Nom Coúab¡¿s o Noúos lrtulocio,al¿s Íl¿
Iúomn.ió" FiÚnci¿¡d
LaempEsaFORESTEKASA tu cohrituidael0l dejuniodel2.005,onl¡ciüdadde
Quiro, con Nac¡onalidad Ecu¡o¡iana,.uyo objetivo p¡¡ncip¡l @rfome consla en e¡s
eslatulos y en el Regjsl.o U¡ico de Co¡lribqenies la cual es Fleionada al des@llo
dc actividades loresl¿les y coño actilidades secund4ias ls áCIicol6 garadeús, y



U¡a vez ¿¡¡lizadls 16 ciftas prese¡t¡das €n los €srados finmci€ros considdo que dicha
oocuúenü(ión (opic co¡ io. r<qL {i'o,que c\rge ia srprr:h<n.jencL d. !onpaii¿\,
Seturc¡o de renlos l¡lelm, entc otus lib¡os legales, €¡ cu¡to a su @nserv&ión y

Po¡ oro lado debo indicar qu€ la adninirdción ha fáciliiado el d€smpeño de m¡

los misños hd sido elaboddos de acuerdo a las Nomas Cohiables v Noñs
Inte@io¡al* de Infomación Fina¡ciera

1, Ihl¡tu Mbrc el .úhlplb,nentu de 16 rl¡spos¡ciotq del Anlelo 2/9 de la L¿! de

Es iftponante s€ffalar que eí¡ €rp¡es6 a solicilado mis sericios pan lode¡ cump¡ú
con su reaclivación y €n ni calidad de comisano de l¡ empr€s ¡ORESTEKA S 4... he
dado c@plmrento con las revNrn* EsF€cl'v6 In¡lsp€nsables y ¡€cesanas. sr bre¡ es

ciedo el Ari. 279 de la Ley de Compañias, señala la obligaciones especiales de ios
coñGúios, si¡ eñblrgo de naneú a¡úl no se ha podido cuñplir co¡ los literales 2 y
3 Sin embareo el liie¡al1-4 5 ó 7 t ha sido cuñplido ¿ eltalidad

{u,u,.,n,"4,", (\(p,,ub -ri¡u r'8,,. " j",..ji,-,..r^ *,..i^.,:ó
accióes necesaib pM gere6la reacfv&ión e¡ la Superi¡lendencia d. Conpanias,
se cunpla con el p¡go .le 16 úuli¡s y conribucioóes t la otias oblrC¡cio¡es con los
o¡E¡nnmos d€ conhol l¡ibütarió (SRl). obligaciones por p¿g¡r mu.icrpales (Mu¡icipjo

sin nÁs por el úoñento q@ deba ser iólomado
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